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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 1864 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la Dirección 

General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 947/2007.

Ante la Sección 003 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, D. Juan Carlos Raya Fernández, ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo (Procedimiento Ordinario número 
947/2007), sobre pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxilia-
res de la Administración de Justicia, turno libre (actualmente Cuerpo de 
Tramitación Procesal y Administrativa), convocadas por Orden de 17 de 
noviembre de 1997 (BOE de 4 de diciembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en 
el plazo de nueve días.

Madrid, 18 de enero de 2008.–El Director General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

 1865 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 948/2007.

Ante la Sección 003 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, D.ª M.ª José Fernández Zampaña, ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo (Procedimiento Ordinario número 
948/2007), sobre pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxilia-
res de la Administración de Justicia, turno libre (actualmente Cuerpo de 
Tramitación Procesal y Administrativa), convocadas por Orden de 17 de 
noviembre de 1997 (BOE de 4 de diciembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en 
el plazo de nueve días.

Madrid, 18 de enero de 2008.–El Director General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1866 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se publica el Convenio 
celebrado con el Ayuntamiento de Encinas Reales.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Encinas Reales un Convenio de colaboración en materia de 

Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de enero de 2008.–El Director General del Catastro, Jesús 

Salvador Miranda Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupues-
tos (Dirección General del Catastro) y el Ayuntamien to de Encinas 

Reales, de colaboración en materia de gestión catastral

Reunidos en Encinas Reales (Córdoba), a 14 de enero del año 2008.

De una parte: D. Luis González León, Delegado de Economía y 
Hacienda de Córdoba, en ejercicio de las competencias que tiene delega-
das por Resolución de 25 de octubre de 2000, de la Secretaría de Estado 
de Hacienda, por la que se delegan determinadas facultades en los Dele-
gados de Economía y Hacienda (BOE núm. 279, de 21 de noviembre).

De otra parte: D. Gabriel González Barco, Alcalde del Ayunta miento de 
Encinas Reales, en uso de las facultades que le confiere el artículo 21 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
(BOE n.º 80 de 3 de abril).

EXPONEN

Primero.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado mediante Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece 
en su artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobilia-
rio y la difusión de la información catastral es competencia exclusiva del 
Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catastro, directamente 
o a través de las distintas fórmulas de colaboración que se establezcan con 
las diferentes Administraciones, Entidades y Corporaciones Públicas.

Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las 
funciones relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás 
actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario.

Segundo.–El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desa-
rrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo regula, entre otras cues-
tiones, la colabora ción en la gestión del Catastro entre la Administración 
del Estado y las Entidades Locales, fijando el marco al que deben suje-
tarse los convenios que, sobre esta materia, se suscri ban, así como el 
régimen jurídico específico de los mismos.

Tercero.–El Ayuntamiento de Encinas Reales, en fecha 5 de septiem-
bre de 2007, solicitó a través de la Gerencia de Córdoba, a la Dirección 
General del Catastro, la formaliza ción del presente Convenio de colabo-
ración.

Cuarto.–El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobilia ria de Cór-
doba, en sesión celebrada el dieciocho de septiembre de 2007, informó 
favora blemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo 
establecido en el artículo 63.2 del Real Decreto 417/2006.

Quinto.–La Dirección General del Catastro ha estimado la convenien-
cia de la suscripción del presente Convenio, en fecha 9 de enero de 2008, 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 63.1 del Real Decreto 417/2006.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Es objeto del presente Convenio la 
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la 
Gerencia del Catastro de Córdoba (en adelante Gerencia), y el Ayunta-
miento de Encinas Reales para el ejercicio de las funciones de gestión 
catastral cuyo contenido y régimen jurídico figuran especificados en las 


